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A ñ o X V I . ) Bogotá, viérnes 2 de ju l i o de 1880. Número 4,754 

C O N T E N I D O . 

PODER UÜIIUATtVO. 

Lai 41 de lg»0, que eioosrs de cierta respon-
sabilidad al aeftor Clima» Rijos Patria...., H0«3 

M 14 da 1UO, qda enmenia la pensión deque 
disfruta la viuda del benemérito Teniente-
coronel da la Independencia aeflor Joaquín 
Kiáacos i la haoe eateaaiva a en hija Ana 
Haría «*3 

Leí 45 de UW, por la cual ee concede nna su 
torltarton al Poder Bjecotivo para que éotre 
n arreglo* con el tenor Felipe Padl poi loa 
dafaa i perjuicio* queanfriódorsnte la gue-
rra da 187» a 1877 - »1«3 

Cima ra de Representante»—Sesión del dia 1? 
da majo de |M0 .. * * * 

«EORrTARIA DEL TESORO. 

Relación da laa operaciones de caja i cartera 
da la Taaoreria )enaral .le la bnion HoM 

Circula; adinero 6 - WMi.' 
Dfllieocia de visita pract¿9ada en la Caaa de 

Moneda de BogoU 8065 

secretaria •>• Kí0i«m>4. 

Invitación a contrato SO*» 

poder judicia i . 

Corte Suprema fe leral —SeaUncia &0«« 
Ministerio pdblioo— Vista* del Procurador.... »<>fifi 
Aviaoa oficíale. 80«fl 

4 ° Que al 27 Ja jonio de 1816 cayó pri 
nonero .ii la Cuchilla del Tambo i perma-
neció eu pode. del enemigo hasta 1818, en 
qu« se fugó i'volvió a enrolarte en tu filas 
de l>>» libertadora* ,' 

0." Que bizo UfoampeSa de Nueva Grana-
da, lwjo laa drdeoss del Jen oral Bnlívar: 
combatió en Paya, a úrdenos del Jeneral 
Santander, el 27 de juiiio de 1819 ; es Gá-
meza i en Várgas el 25 de junio, i eu Boya-
oá «I 7 de agosto del miamn año; 

6 ° Qne defendió la ciudad de Pnpoyon «1 
año de 1820, en la sorpresa que dió «n dichn 

¡ plaza el Jeneral Caluda a la» fuerzas qne 
' mandaba el Jeuerat Antonio Obando ; 
, 7.a Qne ae enoontró en la batalla de Bom 
boná, en abril de 1822. deapuea de habor 
heobo toda la nantpeña del Sur a órdenes 
del Jeneral Valde-, Sacre, Torrea i Bolívar : 

¡ 8 ° Que finí de los 'vencedores en Junin el 
! año de 1824, en Copagnario i en Ayactfoho ; 

9.° Qne bizo la campaña de A,znai contra 
' loa peruano» i fué herido en varía* aoinirio 
1 nes del servicio, sumamente peligrosas, i 
i prestó mucho» otros de importanoia reoono-
1 oida pura la República ; i 

1U ° Finalmente, qne sn viuda i «o hija 
Ana María »o encuentran hoi en la pobreza 
|iOr o"n«eeiienci« do las guerras civiles, 

Felipe Paúl por loa daño* i perjuicio* que 
enfrió con la destrnooion de lo* muebles de 
au oasa i demás objeto* contenidos en ella, 
a causa del incendio de ¿«ta, qne tuvo lugar 
•n Simijacs el dia 11 de noviembre de 1876, 
debiendo tener en ouenta loa reapectivoa 
comprobantes. 

Artionlo 2.° La santidad que el Poder 
Ejecutivo reconoscaja favor de Paúl, en vir-
tud de la autorisaoioii qne *e le confiere por 
el artículo anterior, se le pagará en libran-
za* de laa mandada* emitir por el artionlo 
I o de la lei 60 de 1878. 

Dada en Bogotá, a veintiocho de junio de 
niil ochocientos oohenta. 

El Presidonte del Senado de Plenipoten-
ciario*, 

Manuel Laza Guau. 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tante*, 

J U A N CASTELLANOS 

Kl Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pirei, 

El Secretario de la Cámara de Represen 
tantee, 

Antonio Jote Urtlrrpo 

Poder Lejislativo. 
L E I 43 DE 1880 

(26 de junio,), 

que «ODora fie cierta responsabilidad al señor 
Clímaro Hijee Patria 

El Congruo de lot Etladot Unidct .te Colombia 

y . DECRETA 

Articulo único. Exoniira-« al aeñor Cli-
maoo Réye-1 Patria del pagi do la oautidad 
de d"a mil doscientos diez i ocho te*"* 
($ 2,218) que por multa* adeuda al Tesor" 
de la Naoi.in. ^ 

Dada en Bogotá, a v»intioinoo de junio de 
mil oohocient'i* ochenta. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciario*, 

Manlt.L LAZA Orau. 

El Presidente de la Cámara de Represen-

tantes, 

MÍr t i í . Salcedo Ramón. . 

El Secretario, del Senado de Plenipoten-

ciarios, 

Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Represen-

tante*, Antonio Jote Bettrcpn. 

Poder Ejecutivo nacional — Bogotá, 26 de 
junio de 1880. 

. Pnblíquese-i ejecútese. 

El Presidente de la ÜAion, 

• (L. 8.) BAF/VEL ÑOÑEZ. 

E l SecreUrio del Tesoro, 

Sixon pe Herrera . 

L E I 44 DE 1880' 

(¿6 D* JONIO), 

qus aumenta la penaion de que disfruta la rinda del 
benemérito Teniente-coronel de la Independencia 
señor Joaquín Hiáacos i la hace ostensiva a su 
hija Ana Muría 

El Cougrtso Je lot F.ttadot Utidol dt Colombia. 

CONSIDERANDO : 

1.° Que el Teniente-coronel Josquin 
Riáscos sirvió n la cansa de U Independen-
oi» nacional desde el 12 de octubre de 1813; 

2.° Que'hiío, por escala rigurosa, 34 años, 
11 meses, 17 dia» de*ervioio militar ; 

3.° Que en los año* de 1813, 1814 i 1815 
se enoontró en el oombste de Palaoó i en la 
batalla de Calibío, s órdenes del Jeneraf 
Antonio Nsriño, i'en la* aociones de Jua-
nambá, Tocines i Ovejas : 

Art. l .° I.s República reconoce los gran-
de. i distinguid"* servicios que el Teniente-
coronel Joaquín Riáscos prestó a la Indo-
pendencia i libertad de la República ; reh«-
bilita >u memoria i lo declara mártir del 
sisteme federativo que rijo eu ella. 

Art. 2." 'La pensión de nueve peso* cna ! 
lema centavo* ( J 9-40) de que goza la se- ' 
ñora Paulina do Riásco-, viuda lejítima del ' 
Teniente-coronel Joaqaih Riáscos, >e an-

I menta, de«do la sanción de W piesente lei, a 1 

la suma d« ochenta peem> mensuales ( J 80) 1 

•le yuo disfrutará, durante -u vida, en partes 
gtisloe con su hija l-jítima la reñoríta Ana 

Poder Ejecutivo nucionnl.—Bogotá, 30 de 
junio He] 1880. • 

Pnblfqiieso i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

(L. 8.) RAFAEL NÜÑEZ . 

El Secretario del Ts.<oro, 

Simón de Herreha. 

CAMARA DE REPRESENTANTES. 
SESION DEL DIA 1.° DE MA"VO. ~ 

Pretidivueia del riuíladano Sajaz 
té • „ • • • : • , , I I lBt>u»eesta 
Maris Ríaseos, i Is cual se pagará como las r , ^ , , , , ,v,,,(gráfica do los discuto, pronunciados perdidos 
di- l"S militares de la Indepsndenoia. en esta sesión, relativos a la "cuestión relijlosa.'"i | jj^ f()

É
 (j[ 

§ Por mnerte de cua-quíora de !** do* I t n J . . i .€ § I'or mnerte de cus-qniora 
agraciadas, la psrte "orrespondionte a esta 
acrecerá a la d« la otra, con iguales con-
diciones. • 

(Contintñcion). 

fcl ciudadano Piret U 

Yo h* dioho aquí, señor Pre*i4ente, que 
sor t*n creyente de U doctrine de Jesocristo 
oomo el que mas de los qne están aquí : he 
manifestado qoeso debe indultar a lo* Obis-
pos i a los clérigos desterrado*, porqne no 
.hai razón qne juati6qoe sn ostracismo,cuan-
do ciudadanos tanto o mas culpable* que 
ellos, osbeoilla* principales de la revolnaion, 
no han aufrido pena alguna; pero qne en 
atención al gr*n poder qne los Obispo* i ol¿-
rigos ejereen sobre la concisnois de los pue-
blos i de lo* medios de que disponen para 
estravikrlo*, debe usarse de alguna* preoau-
ciones, dejando eu mano* del Gobierno los 
medios también para contenerlos en *u* 
abusos,.i como nua prueba de esta necesidad, 
me permito leer nu párrafo del memorial 
del Obispo de Santamaría. (Leyó). 

Para ello* éste e* el fruto del síatems de 
enseñanza que seda eu laa Ereuela* Nórma-
le*, qus ellü* llaman ateo, que han prohibi-
do i anatematizado ; allí, señor Presidente, 
no bsotizan a loa niños de lo* que tengan 
hijos en las Eaonelos Normales ni tampoco 
los confiesan (C »tinuó leyendo). 

Aquí veis, oiudadanoa Representantes, 
que re aousa ya a las Esooela* Normales i • 
I** doctrinas que eu ella* se enseñan, oomo 
causa de^os crímenes de "Los Aliso*" i de 
" Hucartmaoga." ¿ I por qnó no ae da como 
causa del crimen del " Aguacatal " a las doc-
trinas contrarias ? 

Supuesto qne en la discusión de este deba-
te se hsn heoho alusiones que hacen apare-
cer que el Gobierno loque cometió fuó un 
robo i un abu*o imperdonable, yo propon* 
dría, aiudadanoa Representante*, si posible 
fuera, qne derogáremos todas laa leyes rela-
cionada!* oou los bienes de inanoa muertas; 
qne se devolviese a laa sociedades relijiosa* 
sus bionea i qne el Gobierno pagara a los 
que los han rematado, para tranquilizar así 
la coucienoia lie loa qne creen que el Go-
bierno ha procedido mal, i entonces yo eaola-
maria : los aacrifioioa qne desde el sño ds 
1860 se están haciendo, los grsudos capita-

~ los en nuestras incesante* lucha*, i 
derramada para establecer i soli-

dificar el orden de cosas .que la idea libe-

la! ha oreado, todo, todo.se ha perdido; 
_ retrocedemos a lo. bueno* tiempos de don Ma-

Art 3 " El Poder Ejecntivo remitirá una I 3 e 5 " r Pr«id°nte.-Insufic¡ente i débil riano 0*pina de nada teneme. ya qne sver-

i . _ t>._i:.._ considero mi voz para refuUr lusargiimen- gonzarno*, «olri nos falta devolver aiqaiers 
tos aducido* en los disenrsos que se han una gola de lo» arroyos de sangre que se ban 
pronunciado, i no tomaría Is palabra ai ma! derramado, i que las viudas, hermanos i 
hubiera convencido. dendos de los que la ofrendaron por% fundar 

Estoi, en parte, de acuerdo con la» op¡. la libertad, no» reolamariau' con ma» juiti-
nione» del teñor Seorotario del Tesoro i del i "¡a que la con qne reclaman bienes i rentas, 
honorable Repre'entantn qne me ha prece- !,porque e»a deuda, oiudadsnos Representan-
dido en la palabra, pues, como ellos, creo i te», ee mas ssgrada que tudas las deudo*, 
que debe pagarse lo que *e debe por renta Siento no c*tar de acuerdo oon alguno* 
nominal, porqne *ea una deudo qus *• ha; oindadsnc* Representantes acerca do qne 
contraído, i el deudor, por ma* fuerte que'debemos aceptar lo heoho por el partido 
*ea, no tiene derecho, ni le es dado declarat ( conservador, i aun o los mismos conserva-
que su dpnda está cancelada, sin haberla; dores, i r.echszar lo heoho por el círonlo i 

copia do la presente lei a la señora Paulina 
Riá.cos i a la señorito Ana Mario Riásci'*, 
os posa e hija del finado, cuya memoria so 
rehabilita por la República oomo expresión 
do la justicia i de la gratitnd nacional. 

Dada en Bogotá, a 24 de junio de 1880. 
El Presidente del Senado de Plenipo 

ten otarios, 
Manuel Laza GbaD 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

Mar t in Salcedo Ramón. 

El Secretsrii> del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pira. 

Kl Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, " * 

Antonio Jotí Bettrepo. 

Poder Ejecutivo nacional.—Bogotá, 26 de 
junio de 1880 . 

Publíquene i ejecútese. 

Jíj- Preaidente de la Union, 

(L. 8.) RAFAEL ÑOÑEZ. 

El Seoretario del Tesoro, 

Sihon de Herrera. 

pagado; i si difiero do las opiniones délos 
sefiores Secretario i honorable* Representan-
tes, es solo en qae creo que si hai un dere-

*cbo perfecto para ezíjir a los acreedores que 

dicol i a lo* hombre* que pertenecen o esta 
etcnelo. Yo soi.líbersl independiente i qui-
siera qne este partido gobernara solo ; oreo 
que le aobran hombres pata hacerlo i que o»í 

. L E I 46 DE 1880 

(30 d* jxmo), 

la guerra de 1876 a 1STJ,' 

El Confreto <U lot T.tUiot VniÁoi i , Colombio 

D E C R E T A : 

Articulo 1.° Autorízase al Poder Ejecu-
tivo paró qne entre en arreglos oon el »eñor 

lo qne se le debe. 
He visto con alguna estrañeza qne en'%1 

artículo qus se diaoute, en si primer dia se 
hizn notar una inmenso mayoría para apro 
bario, lo qne habría snoedido si la díteosion 
hubiera dado lugar a cerrar el debate : ayer 
qne se volvió a considerar, ya se empató la 
votación, i tomo mocho que en la proporciou 
en que va, hoi estaremos en minoría; íes 

, por'e»to qne me he permitido manifestar mi, 
^ c u ^ o : S * particular. ^ 

aor Felipe Pa« por los daños que sufrió doran le l e n f5° oonocimisnto, por lo que me ha 
dicho un honorable oolega, que hsn trstado 
de cohschsr s algunos Representante» para 
esta cuestión : no le hsgo el agravio a nin-
guno de los ciudadanos Representantes, cuya 
honorabilidad ss bien oonooids, de qne pn-
dieran- dejarse ooheohsr ni ann admitir tal 
proposíoíbn, porqne MO seria vergonzoso. 

reciben esa renta, el que elbs. reconnzfian la marcha no hallaría obstáculoa ni impedi-
lei qne ha dado oríjen a ojia, i esta lei es la inentoa para hacer el bieri a la Nación ; pero 
de desamortización de bienes de monos | que si por desgracio se tuviera qne buscar 
mnertii, lei qOe no han reconocido m' acepta- euailio eatraño, se bnicase en el círculo rs. 
do aún ; repito, pues, qne he opinado *iem- dicol, que si difiero de n'isotro» es solo sn el 
pre porque so p»gue lo que ae debe i qne en modo do llevar o lo práctioa nuestras doctri-
ette ca*o *olo exijo qne el acreedor a quien ! ñas; pero que siempre ha combatido por 
se le pago reconozco la lei que dió oríjen a ella* en nuestras fila* i con ello» hemos com-

partido siempre nuestras detgracies i nues-
tra* glorias: no así con el partido o nserva-
dor, a quien hemos combatido siempre i que 
Siempre »erá nuestro enemigo, 'porque su* 
doctrinas distan mucho de la* doctrina, libé-
rale*, i sin dej*r do ser lo uno u lo otro, la 
unión honrada es imposible. Tengo el ho-
nor, señor Presidente, de ser Representante 
del tan altivo oomo jeneroeo Estado del 
Cauca, i me aventuro a decir, persuadido de 

que todo» los Repre-entautea por e*e Estado 
•me apoyarán, qus sllf se qniere i da al par. 
tido conservador, en tiempo de pas, toda 
olaae de garantía* ; pero qne alianza ó liga 
con él jsmas »e ha bu*cado ni aceptado, i 
qne precisamente el caballo de batalla de lo* 
enemigo* del partido liberal independiente 
ha sido el de la liga oon lo* conaervadores, i 
precito se haoe manifestar eu todos los teños 


